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la presente Ley, las efectuadas por las siguientes dis
posiciones legales:

a) Ley 4/1983, de 29 de junio· de fijación de la
jornada máxima I.el;lal en cuarenta hóras, y de las vaca
cIones anuales mlnlmas en treinta días.

b) Ley 32/1984, de 2 de agosto sobre modificación
de determinados artículos de la Ley' 8/1980, de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores.

cl Real Decreto-ley 1/1986, de 14 de marzo, de
medIdas urgentes administrativas, financieras, fiscales
y laborales.

d) . Ley 8/1988, de7 de abril, sobre infraccion'es
y sancIones en el orden social. .

e) . ~ey 3/1989, de 3 de marzo, por la que se amplía
a dleclsels'semanas el permiso por maternidad y se esta
blecen medidas para favorecer la igualdad de "trato de
la mujer en el trabajo. -

f) Ley, 8/1992, de 30 de abril. de modificación del
régimen de'permisos concedidos por las Leyes 8/1980,
del Estatuto de los Trabajadores, y 30/1984, de medidas
para la reforma d.e la función públíca, a los adoptantes
de un menor de cinco años.

g) Ley 36/1992, de 28 de diciembre, sobre modi
!icación del. Estatuto de los Trabajadores, en' materia de
indemnización en los supuestos de extinción contractual
por jubilación del empresario.

. 2. El texto refundido a que se refiere el número ante
nor Incorporará además; dándoles la ubicación que les
corresponda, los cambios derivados de las siguientes
disposiciones: . . .

a) Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social
-de los Minusválidos (artículo 41). '

b) Ley 4(1990,. de 29 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 1990 (disposición adi
CIOnal segunda).

c) Ley sobre medidas urgentes de fomento de la
ocupación (procedente del Real Decreto~ey 18/1 993
de 3 de diciembre). '

3.. Asimismo se procederá a las actualizaciones que
resulten procedentes como consecuencia de los cambios
producidos en la organización de la Administración Gene
ral del Estado desde la promulgación de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo.

Disposición final séptima.

Se adiciona al número 3 del artículo 1 de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Traba
jadores, una letra g) con la siguiente redacción:

«g) En general, todo trabajo que se efectúe en
desarrollo de relación distinta de la que define el
apartado 1 de este articulo. . -

A tales efectos se entenderá excluida del ámbito
laboral la actividad de las personas prestadoras del
servicIo de transporte al amparo de autorizaciones
administrativasde las que sean titulares, realizada,
mediante el correspondiente precio, con vehlculos
comerCiales de servicio público cuya propiedad o
poder directo de disposición ostenten, aun cuando
dichos servicios se realicen de forma continuada
para un mismo cargador o comercializador.»

Por tanto,
. Mando a todos los españoles, particulares y auto

ndades que guarden y hagan guardar esta Ley. ,

Madrid, 19 de mayo de 1994.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.
FEUPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

11 611 ENMIENDAS de 1.992 al anf>Xo df>1 Protocolo
df> 1978 relativo al Convf>nio intf>rnacional
para prevenir la contaminación por los
buquf>s, 1973 (tt80/f>tín Oficial df>1 Estado»
df> 17 Y 18 df> octubrf> df> 1984), aprobadas
f>n f>1 33 perfodo df> sesiones df>1 Comité df>
Protf>ccíón df>1 Medio Marino el 30 de octubre
de 1992, mediantf> resolución MEPG. 58(33)
df> conformidad con lo dispuf>sto f>n f>1 artícu
lo 16 delConvf>nio y VI df>1 Protocolo.'

RESOLUCION MEPC.58(33)

(Aprobada el 30 de octubre de 1992)

Aprobación de enmiendas al anexo del Protocolo
df> 1978 relativo al Convenio internacional para
prevenir la contaminación por los buques, 1973

(anexo 11I revisado)

El Comité d.e Protección del Medio Marino,

Rf>cordando,f>l artículo 38, a), del Convenío cons
titutivo de la Organizacíón Marltima Internacional, ar
ticulo que trata df> las funciones que confieren al Comité
los convenios internacionales relativos a la prevención
y contención de la contaminación del mar,

Tomando nota del artIculo 16 del Convf>nio inter
nacional para prf>vf>nirla contaminación por los
buques, 1973 (en adelante detlominado «Convenio
de 1973»), y del articulo VI del Proiocolo de 1978, rela
tivo al Convenio df> 1973 (en adelantf> df>nominado «Pro
tocolo de 1978»), que'espf>cifican conjuntamente el pro-

• cedimiento df> enmienda del Protocolo de 1978 y con
fieren al órgano competente de la Organiz<,ción la fun
ción de examinar y aprobar las enmiendas al Convenio
de 1973, en su forma modificada por el Protocolo
de 1978 (MARPOL 73/78),

Tomando nota, 'adf>más, de que el Comité aprobó
la resolUCión MEPC.35(27) sobre implantación del ane
xo 111 del MARPOL 73/78, la cual establece entm otras
cosas que las disposiciones revisadas del anexo 111
podrán considerarse como equivalentes a las disposi
ciones eXistentes y que, por lo tanto, nada de lo dis
puesto en el MARPOL73/78 impedirá a las Partes en
el anexo 111 hacer efectivas las disposiciones revisadas
de dicho anexo sin esperar a que entren en vigor ofi-
cialmente, .,

Recordando, asimismo, que el Comité decidió iniciar
¡as medidas destinadas a enmendar el anexo 111 del
MARPOL 73/78, de conformidad con el artículo 16 del
MARPOL73/78, inmediatamente después de su entrada
en vigor, .

Tomando nota también de· que las disposiciones exis
tentes del anexo 111. del MARPOL 73/78 ya entraron en
vigor el 1 de julio de 1992,

Habif>ndo examinado las enmiendas al anexo 111 del
MARPOL 73/78 acordadas en su 26 periodo de sesio
nes, modificadas respectivamente en sus períodos de
sesiones 30 y 31y distribuidas de conformidad con 10
estipulado con el artIculo 36.2, <,), del Convenio de 1973.

1. Aprueba, de conformidad con el artículo 16.2, d),
del Convenio de 1973, las enmiendas al anexo 111 del
MARPOL 78/78, cuyo texto figura en el anexo de la
presente resolución;
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2. Decide, de conformidad· con el articulo 16.2,
f), iii), del Convenio de 1973, que las enmiendas se con
siderarán aceptadas el 30 de agosto de 1973 a no ser
que, con anterioridad a esa fecha, un tercio cuando
menos de las Partes, o un número de Partes cuyas flotas
mercantes combinadas representen como mínimo el 50
por 100 del tonelaje bruto de la flota mercante mundial.
hayan notificado a la Organización objeciones con res
pecto a las enmiendas;

3. Invita a las Partes a que tomen nota de que, como
estipula el articulo 16.2, g), ii), del Convenio de 1973,
las enmiendas entrarán en vigor el 28 de febrero
de 1994 con arreglo al párrafo 2 supra;

4. Pide al Secretario general que, de conformidad
con <ll artículo 16.2, e), del Convenio de 1973, .envíe
cop.as certificadas de la presente resolución y del texto
de las enmiendas que figuran en el anexo a todos las
Partes en el anexo 111 del Protocolo de 1978;

5. Pide, además, al Secretario general que envíe
copias de la resolución y de su anexo a los Miembros
de la Organización que no son Partes en el anexo 111
del Protocolo de 1978.

Las presentes Enmiendas entraron en vigor el 28 de
febrero de 1994, de coformidad con lo dispuesto en
él artículo 16.2, g), ii),del Convenio. .

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 4 de mayo de 1994.-EI Secretario general

técnico, Antonio Sellver Manrique. .

ANEXO

El texto actual del anexo 111 se sustituye por el siguiente:

ANEXO 111

Reglas para prevenir la con'taminacián por sustancias
perjudiciales transportadas por mar en bultos

Regla 1. Ambito de aplicación.

1. Salvo disposición expresa en otro sentido, las
reglas del presente anexo son de aplicación a todos los
buques que transporten sustancias perjudiciales en bul
tos.

1.1. A los efectos del presente anexo, «sustancias
perJudiciales» son las consideradas como contaminantes
del mar en- el Código marítimo internacional de mer
cancías peligrosas (Código IMDG) ".

1.2 En el apéndice del presente anexo figuran direc
trices para determinar si las sustancias que se trans
porten en bultos son perjudiciales.

1.3 A los efectos del presente anexo, la expresión
«<en bultos) remite a las formas de contención especi
ficadas en el Código IMDG para las sustancias perju
diciales.

2. El transporte de sustancias perjudiciales está pro
hibido a menos que se realice de conformidad con las
disposiciones del presente anexo.

3. Como complemento de las disposiciones del pre
sente anexo, el Gobierno de cada Parte en el Convenio
publicará o hará publicar prescripciones detalladas
relativas ál embalaje/envase, marcado, etiquetado, docu
mentación, ~stiba, limitaciones cuantitativas y excepcio
nes, con obJeto~e prevenir o reducir al mínimo la con

• Véase el Código marltimo internacional de mercancías peligrosas (Có
digo IMDG), aprobado por la Organización mediante' la resolución A.l 16( 17),
en la forma en que haya sido o pueda ser enmendado por el Comité de
Seguridad Marítima.

taminaci6n del medio marino ocasionado por las sus-
tancias perjudiciales ". .

4. A los efectos del presente anexo, los embala
jes/envases vacíos que hayan sido previamente utiliza
dos para transportar sustancias·perjudicialesserán con
siderados a su vez como sustancias - perjudiciales a
menos que se hayan tomado precauciones adecuadas
para garantizar que no contienen ningún residuo per-
judicial para el medio marino. .

5. Las prescripciones del presente anexo no se apli
carán a los pertrechos ni al equipo de a bordo.

Regla 2. Embalaje V envasado.

Los bultos serán de tipo idóneo para que, habida cuen
ta de su contenido específico, sea mfnimo el riesgo de
dañar el medio marino.

Regla 3. MarcadO V etiquetado.

1. Los bultos que contengan alguna sustancia per
judicial irán marcados de forma duradera con el nombre
técnico correcto de dicha sustancia (no se admitirán sólo
nombres comerciales) y además irán marcados o eti
quetados de forma duradera para indicar que la sustancia
es un contaminante del m'aL Cuand9 sea posible se com
plementará esa identificadón utilizando otros medios;
por ejemplo. el número correspondiente de las Naciones
Unidas. .

2. El método de marcar el nombre técnico correcto
y de fijar etiquetas en los bultos que contengan alguna
sustancia perjudicial. será tal que los datos en ellos con
signados sigan siendo identificables tras un período de
tres meses por lo menos de in,mersión en el mar. Al
estudiar qué métodos de marcado y etiquetado conviene
adoptar. se tendrán en cuenta la durabilidad de los mate
riales utilizados y la naturaleza de la superficie del bulto.

3. Los bultos 'que contengan cantidades pequeñas
de sustancias las perjudiciales podrán quedar exentos
de las prescripciones sobre marcado ".

Regla 4 "". Documenta'ción.

1. En todos los documentos relativos al transporte
de sustancias perjudiciales por mar en los que haya que
nombrar tales sustancias, éstas serán designadas por
su nombre técnico correcto (no se admitirán sólo los
nombres éomerciales), consignándose además, a efectos
de identificación. las palabras '"Contaminante del mar".

2. Los documentos de expedición presentados por
el expedidor incluirán o irán acompañados de una cer
tificación o declaración firmada que haga constar que
la carga que se presenta para el transporte ha sido ade
cuadamente embalada/envasada, lleva una marca, eti
queta o rótulo, según proéeda, y se halla encondiciones
de ser transportada de modo que sea mínimo el riesgo
de dañar el medío marino.

3. Todo buque que transporte sustancias perjudi
ciales llevará una lista o manifiesto especial que indique
las sustancias perjudiciales embarcadas y el emplaza
miento de éstas a bordo. En lugar de tallista o manifiesto
cabrá utilizar un plano detallado de estiba que muestre
el emplazamiento a bordo de todas las sustancias per
judiciales. De tales documentos retendrán también
copias en tierra el propietario del buque o su agente
hasta que las sustancias perjudiciales hayan sido desem
barcadas. Antes de la salida se pondrá a disposición

• Véanse las exenciones especfficas estipuladas en el Código marrtimo
internacional de mercancfas peligrosas (Código IMoG).

•• La referencia? lCdOC,umentos" en esta regla no excluye la utilización
de técnicas de transmisión para 'el tratamiento electrónico de datos (TEo)
y el intercambio electrónico de datos (TEo) como complemento de la'docu
mentación impresa.
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de la persona u organización designada por la autoridad
del Estado rector del puerto una copia de alguno de
dichos documentos. .

4. En caso de que el buque lleve una lista o un
manifiesto especial o un plano detallado de estiba, de
acuerdo con lo prescrito para el transporte de mercancías
peligrosas en el Convenio internacional para la seguridad
de la vida humana en el mar, 1974, en su forma enmen
dada, los documentos prescritos en la presente regla
podrán combinarse con los correspondientes a las mer
cancías peligrosas. Cuando se combinen dichos docu
mentos se establecerá en ellos una clara distinción entre
las mercancías peligrosas y las sustancias perjudiciales
comprendidas en el presente anexo.

Regla 5. Estiba.

Las sustancias perjudiciales irán adecuadamente esti
badas y sujetas, para que sea mínimo el riesgo de dañar
el medio marino, sin menoscabar por ello la seguridad
del buque y de las personas que pueda haber a bordo.

Regla 6. Limitaciones cuantitativas.

Por fundadas razones científicas y técnicas podrá ser
necesario prohibir el transporte de ciertas sustancias per
judiciales o limitar la cantidad que de ellas se permita
transportar en un solo buque. Al establecer esa limitación
cuantitativa se tendrásn cuenta las dimensiones. la cons
trucción y el equipo del buque, así como el embalaje/en
vase y la naturaleza de la sustancia de que se trate.

Regla 7. Excepciones.

1. la echazón de las sustancías perjudiciales trans
portadas en bultos estará prohibida a menos que sea
necesaria para salvaguardar la seguridad del buque o
la vida humana en la mar.

2. A reserva de lo dispuesto en el presente Convenio
se tomarán medidas basadas en las propiedades físicas,

qUlmlcas y biológicas de las sustancias perjudiciales,
para reglamentar el lanzamiento al mar, mediante bal
deo, de los derrames, a condición de que la aplicación
de tales mediadas no menoscaben la seguridad del
buque y de las personas a bordo.

APENDICE

Directrices para determinar si las sustancias que se
transportan en bultos son perjudiciales

A efectos del presente anexo, son perjudiciales las
sustancias a las que se aplique uno cualquiera de los
siguientes criterios:

Sustancias bioacumulables en una medida aprecia
ble, que crean riesgos conocidos para la vida acuática
o para la salud del hombre (índice de peligrosidad «4»
en la columna A·); ó

Sustancias bioacumulables con riesgos concomitan
tes para los organismos acuáticos o para la salud del
hombre. pero cuya retención es corta, del orden de una
semana a lo sumo [índice de peligrosidad «l» en la
columna A .]; o .

Sustancias que pueden contaminar los alimentos de
origen marino [índice de peligrosidad «T» en la columna
A .]; o

Sustancias sumamente tóxicas para la vida acuática,
lo cual se define por una Clso/96 h •• inferior a 1 ppm
[índice de peligrosidad ,,4» en la columna B .].

• Véase la lista refundida de perfiles de peligrosidad. preparada por el
Grupo mixto de expertos OM1/FAOjUNESCOjOMM/OMS/OIEA/NACIONES
UNIDAS/PNUMA sobre los aspectos cientfficos de la contaminación de las
aguas del mar (GESAMP) y que la Organización distribuye cada año mediante
circulares del Subcomité de Graneles Oufmicos a todos los Estados Miembros
de la üMI.

.. la concentración de una sustancia que. en un tiempo especificado
(generalmente noventa y seis horas), mate al 50 por 100 del grupo de orga
nismos objeto de ensayo. Esta el50 se expresa a menudo en mg/l [partes
por millón (ppm)].


